
  

Guayaquil, 1 de Marzo del 2.010 

. a 
Señores: A, 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AIRSHIP S. A. * 

Ciudad. - -   De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a la Junta General de Accionistas de la compañía AIRSHIP $, A., mi 

renuncia irrevocable cargo de PRESIDENTA de la misma. mi nombramiento se dio de 
conformidad con la Junta General de Accionistas de fecha 1 de septiembre del 2.008 y fue inscrito en 
el Registro Mercantil el 2 de septiembre del 2.008.- 

Estaré en mis funciones hasta el dia 22 de marzo del 2.010 y entregaré toda la documentación y bienes 
a mi cargo.- | 

Solicito que se ordene se inscriba la presente renuncia en el Registro Mercantil correspondiente.- 

Particular que les comunico para los fines de ley.- 

Atentamente, 

Ci 
SRKTA. ELIZABETH GDALENA FLORIL BAUTISTA 

S. A. 

  

En esta fecha y lugar, recibo la presente comunicación, Guayaquil, 2 de Marzo del 2.010.- 

ARRE 
SR. VICTOR ÑARÍ ISO CORDOVA LEON 

Secretario de Airship S. A. 

Con fecha 15 de marzo del 2.010, la Junta General de Accionistas de la compañía Airship S. A. 
aceptó la renuncia de la señorita Elizabeth Magdalena Floril Bautista como Presidenta de la misma. 

Guayaquil, 15 de marzo del 2.010.- 

7 Lt 7 Le 
SR. VICTOR ció0 CORDOVA LEON 
Secretario de Airship S  



NUMERO DE REPERTORIO: 14.629 
FECHA DE REPERTORIO: 31/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:43 
  

Po 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANFON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha treinta y Uno de,¿Maárzo del dos, mil diez, 
queda inscrita la Renuncia al Nombrarjento _de' Presidente, de 

ELIZABETH MAGDALENA FLORIL BAUFISTA, en la Co pañía 
AIRSHIP S.A., a foja 30.499, Registro Mercantil número 5.695.- 2.- Se 
tomó nota de esta Renuncia a foja 105.294, del Registro Mercantil del 
2008, al margen de la Inscripción respectiva. 
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